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(Gaceta del día 22 de Septiembre)

S. M. el REY Don Alfonso XIII (que
Dios . gtiarde), S. M. la REINA Doña Vic-
toria Eugenia y SS. AA. RR. el Príncipe
de Asturias é Infantes Don Jaime, Doña

Beatriz y Doña María Cristina, continúan
sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás

personas de la Augusta Real Familia.

GOBIERNO CIVIL
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Servicio de Policía Minera

JEFATURA DE CÓRDOBA

Núm. 3.126

Ministerio de la Gobernación del
Reino.—E1 Presidente del Instituto de
Reformas Sociales se dirige ä este Minis-
terio remitiendo un informe relativo al
Reglamento de la Sociedad Minera de
PeAarroya, que fué enviado por V. S. ä
dicho Centro solicitando su dictamen.

El Informe del Instituto dice así:
Esta Sociedad, en virtud de lo precep-

tirado en el artículo 202 del Reglamento
de Policía Minera de 28 de -Enero de
1 910, eleva al Gobernador civil de la pro-
vincia de Córdoba, para su aprobación,
el Reglamento particular por el cual de-
sea se rijan sus fábricas.

Dicha autoridad, para dar á su- aPriaba-

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

EN CÓRDOBA 	 Pesetas TIJERA DEV,C6RDO5A Pesetas
Un mes. .
Trimestre.
Seis meses.
Un año, .

. 3 	 Un mes. .
• • 8 25 Trimestre.
• . 16 50 Seis meses.

.33	 Un año. .

• . 	 . 	 4
• . 	 . 11 25
• . . 22 50
• . 	 . 45

Número suelto, ¢o'cinttmos de peseta.

Se publica todos los dime, excepto los domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los
señores Alcaldes y Secretario reciban este BOLETIN dis-pondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costum-
bre, donde permanecerá hasta él recibo del número si-
guiente.

NUM. 228.—LUNES 23 DE SEPTIEMBRE DE 1912-...e....V.e.Yrc,V7A...,..mwele • 	
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PARTE OFICIAL

Presidencia del Consejo de Ministros

x-rararmanaa~reramaaaaraaarraaaa

Artículo 1.° Las leyes obligarán en la Península, is-
las Baleares y Canarias, á los veinte días de su promul-
gación si en ellas no se dispusiese otra cosa, se entien-
de hecha la promulgación el día que termina la inser-
ción de la ley en la Gaceta oficial.

Art. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de su
cumplimiento.

Art. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si
no dispusieren lo contrnrio,—(Código civil. vigente).

Real decreto é Instrucción de 24 de Enero de r905.—Articulo 23. Las Corporaciones . provinciales y nauni-cipales abonarán, en primer t4rMino, al Notario 6 Nota-
rios que autoricen las subastas, los derechos por ellos
devengados y los suplementos adelantados por los mis-
mos, así como los derechos de inserción de los anuncios
en los periódicos oficiales, cuidando de reintegrarse del
rematante, si lo hubiere, del importe total de los referi-
dos gastos, de cuyo cargo son, con arreglo á lo dispues-
o en la regla 8.' del art. 8.°

'ermuummuiv‘mwoRawassaumia~ilmä-",--3ele__craemmikwinaelimemommwmimmwmmummmimemalminummeTr:,______

PROVINCIA DE GÖRD0131:1
Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publi-

car en los Boletines ofictales se han de remitir al Jefepolítico respectivo, por cuyo conducto se pasarán á loseditores de los mencionados periódicos.
(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1854.)

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estre-cha responsabilidad, de conservar los números de este
BOLETIN, coleccionados para su encuadernaci6n, que de-berá verificarse al final de cada año.

ADVERTEN CIA.—Conforme con la condición4.a del pliego que ha servido de base para la su-
basta, no se insertará ningún edicto c5 anuncio
que sea ä instancia de parte sin que abonen lbsinteresados el importe de su p ublicación ó ga-ranticen el pago, á razón de 25 céntimos de pe-seta por linea ó parte de ella, la venta de nú-
meros sueltoeä 40 céntimos de peseta.

~~a~cha

!
i lo 4.°, apartadó 3.°, establece que el pa-
! trono está obligado ä facilitar la asisten-
' tencia médica y farmacéutica al obrero,
! bajo la dirección de facultativos designa-
' dos por el patrono, pero no exige que es-;
' ta asistencia debe tener p recisamente en
I el Hospital. Igual obligación establecen

1
; los artículos 5.° y 6.° del Reglamento pa-
! ra /a ejecución de dicha ley, ni restric-i1 ció/1 alguna que fuerce al obrero 6 curar-
' se en ei Hospital. Esto 'último lo consig-

na ( I Reglamento, pero sólo en sentido
1 hipotético, pues el artículo 17 dice: Si el

i 

lesionado ingresara en un Hospital, ä los
facultativos designados por el patrono se
les concederán las mismas atribuciones
que á los Médicos forenses.

Además de los reparos á que dan oca-
ción los artículos comentados, este Regla-
mento adolece de algunas omisiones im-
portantes que no pueden pasar inadverti-
das, principalmente las que se refieren ä
los artículos 16 y 23 del Proyecto de ley
elaborado por este Instituto.

El artículo 16 del Proyecto de ley so-
bre contrato del Trabajo, dice:

El Reglamento de la industria, que se-
rá expuesto en sitio visible del lugar de/
trabajo, contendrá los siguientes extre-

Franqueo
oncertado

ción garantías de acierto, remite ä infor- día siguiente del en que se efectúe, salvome del Instituto el mencionado Regla- ! autorización del Ingeniero principal.
mento.

No es razonable coartar la libertad de
Examinado este por el Instituto, en: pedir la cuenta de un trabajo que se efec-cuentra en él conceptos que, si bien no . tue con un mes de anticipación. Este ar-vulneran los preceptos del derecho en tfcu/o es concondante del 10, y por lo

materia del trabajo, no están de acuerdo tanto le afectan los comentarios ä este
con el criterio del Instituto, reflejado en i último.

-el proyecto de ley sobre contrato de tra- , 	 Art. 15. tos castigos se someterán 	 äbajo, aprobado definitivamente por el la aprobación del Ingeniero principal,
Pleno en la sesión del 2 de Mayo de 1905. según la importancia de la falta consisti-

Las objeciones que pudieran hacerse rän en: a) Multas que no podrán pasar
al articulado del Reglamento que se in- del importe de dos jornales. b) Suspen-forma, son: sión del trabajo que no podrá pasar de

Art. 2.° Se prohibe la entrada en la ! quince días. e) Despido del establecí-
Fundición á toda persona agena al servi- 1 miento.
do y que no lleve autorización especial ! 	 A) El articulo 17 del Proyecto dede la Dirección.

ley sobre contrato de Trabajo, establece
- Deben exceptuarse las personas debi- que el total de las multas impuestas por 1damente autorizadas por la ley. 	 vía de corrección al obrero no podrá ex-

Art. 10. Los pagos se hacen el día 9 ceder, por día, de la sexta parte del sala-
de cada mes para los jornales del mes an- rio. Por consecuencia, el artículo no se
tenor. Además de este pago general, los ! ajusta ä este precepto. Tampoco se dice
obreros que lo deseen pueden cobrar el á qué fines se aplicarán las militas. A es-
día 28 6, si este es festivo, al día siguien- te propósito dicho articulo 17 dice: El
te, en concepto de anticipo, el importe producto de las multas cobradas habrá de
de los jornales de /a primera quincena ser empleado en beneficio de los obreros,
del mes. 	 y para ello se llevará la debida contabi-

El retraso que para el pago se estable- lidad. Concuerda con este el artículo 34.
ce en ese articulo es evidentemente ex- Art. 27. En el momento de recibir
cesivo. El artículo 10 del Proyecto sobre su papeleta, el herido se presentará sin
contrato del Trabajo, establece que la re- demora en el Hospital. Caso de no ha-
tribución habrá de hacerse por semanas cerio i nmediatamente, y que resultase de
si no se pacta otra cosa en contrario, pe- esta tardanza una agravación en el carác-
ro sin que pueda en ningún caso exceder i ter de la herida, el obrero no será admi-
del plazo de la quincena, EI artículo 34 tído nuevamente al trabajo después de
concuerda con este. Separándose, pues, lograr su curación.
este artículo del criterio del Instituto, no 	 Es inaceptable /a condición de que el
puede ser sancionado por él. 	 ! obrero haya de curarse precisamente en

Art. 12. Ningún operario puede pe- ! el Hospital, negándole así el que pueda
dir su cuenta del mes anterior en los días  recibir los cuidados de la familia. La ley
que preceden al del pago mensual , nj al & Accidentes del Trabajo, en su artícu-
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1.° Expresión clara y precisa de las
horas de principio y fin de la jornada de
trabajo y de;los días y horas de descanso
y alimentación.

2.° Instrucciones para la limpieza de
a maquinaria, aparatos, talleres y loca..
es ytiernpo y modo en que ha de hacer-
e, con indicación de las medidas de pre-

caución que sea conveniente adoptar.
4.0 Preseripciones sobre seguridad,

igiene, moralidad y orden de los locales
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de trabajo é indicación práctica de los j 	 2.° Que el carácter del informe es de

primeros auxilios, 	
expresión de las ideas sustentadas por el

No se tienen en cuenta estos extrem'Instituto 
al redactar el Proyecto de ley

•

Faltan preceptos relativos al despido de 1 de contrato del Trabajo, si bien, no apro-

los obreros. El Proyecto de ley sobre !bada todavía dicha ley por las Cámaras,

contrato de trabajos, establece (art. 22) carece de fuerza de obligar.

que el despido se podrá hacer por el pa- 	 Indicar al propio tiempo que algunos

trono en cualquier momento, abonando de los artículos sobre cuyo texto y espí-

al obrero el jornal de ocho días. 	 1 ritu informa el Instituto en esta ocasión,

En consideración á lo expuesto, lano parecen apropiados á los que prescri-

Sección entiende que, adoleciendo el Re- 

I
be el artículo 202 del Reglamento de Po-

glamento de la Sociedad Minera de Pe- licía Minera en punto á la materia que

ñarroya de muchas deficiencias y nume- debe contener el Reglamento que ha de

rosos conceptos que pugnan con el crite- aprobar el Gobernador, oido el parecer

materia en la que tiene :Ya comPrometi-4`
-

da su obinión. De otro'rnistio correríase
el riesgo de que al surgir cualquier con-
flicto con motivo de la aplicación del ex-

presado- Reglamento; 'pudiera decirse que

había recaido sobre el mismo la aproba-

*Ción del Instituto.
Visto en el consejo de Dirección de

este Instifuto celebrado el 18 de Diem-
.. 	.

pre de 193isse acordó pedir informe; al

Inspectoridel Trabajo de Córdoba Sobre

el punto iteuiente:

• ¿Que reglas había hasta . ahora para el- 	 o •

trabajo de Perlar/roya? elx.e novedadesin-

troduce el Reglamento nuevo?

El señor Largo Caballero expresó la
necesidad de conocer estos extremos. fan-

dándose en los perjuicios que ..Audiera i

acarrear las innovaciones á los obreros ya I

1 	 Vacante en esta Escuela la plaza de
existentes, con los cuales seguramente no
se habrá contado en la redacción del nue- Auxiliar Disector anatómico, se ha de

o Reglamento. Ya que para los obreros ! paoveer, interinamente, 9n . la gratifica-
v
ns . 	 ci6n de . Mil pesetas anuales, previo el
que ingresaran, una vez aprobado este,
termina la facultad de pasar por él, al

	

	
oportuno expediente de concurso, según

. in- :
se preceptúa en la Real orden de 9 de

gresar 6 no,
1 Agosto de 1904.

Se pidió también noticias sobre el Re- !
1 	 Los aspirantes elevarán sus solicitudes

glamento de Policía Minera de 28 de

	

.	 . al señor Director del Establecimiento, en
1910deEnro e 	 .,..	el improrrogable plazo de quince días, á

Art. 202. • El orden que el Director ' contar desde el en que se inserte este

de la fabrica establezca para el trabajo y ; anuncio en el BoeariN OFICIAL de la pro-

les atribuciones del personal, podrán 1 vincia, acompañadas de los méritos y ser-

consignarse en un Reglamento particular. vicios que extimen oportunos.
que deberá fijarse en un sitio convenien- ! 	 Son requisitos indispensables para to-
te del establecimiento. Para que este Re- mar parte en el concurso 1 los siguientes:

glameato tenga fuerza legal, ee indispen- 	 1.° Ser español y haber cumplido
sable que obtenga la aprobación del Go- ' veintiún arios de edad.

bernador civil de la provincia, después 	 2.° Estar en posesión del título de

de oir la opinión del Ingeniero. Jefe del ! Veterinario de superior categoría 6 tener

distrito. 	
1• aprobados los ejercicios de reválida co-

rrespondientes; y
; 	 3.° No hallarse incapacitado para ejer-

i cer cargos públicos. 	 .
' 	Córdoba 18 de Septiembre de 1912.—
4

El Director, Gabriel Bellido Luque.

Núm. 3.117

NOMBRE Y APELLIDOS
	

RESULTADO

Aprobar el acta de la sesión an- 	 1.0 Aprobar el acta de la sesión an-

la ,necesidad de prevenirse contra la epi-

demia variolosa que en pueblos inmedia- trucción pública y Bellas Artes en súpli-

tos existe.
ca de que se sirva autorizar la reorganiza-

ci6n de la enseñanza en estos grupos es-
El señor presidente contesta que hace

muchos días, cuando el Inspector de Sa- colares, convirtiendo las cuatro unitarias
de niños que actualmente existen, en dos

nidad lo estimó necesario, se pidió á la
Inspección general linfa para las vacuna-

graduadas con cuatro secciones cada una,

ciones, y recibida, fué 
distribuida entre utilizando el mismo personal que hoy la

los señores médicos titulares, sin que has-
sirven, bajo la dirección de los maestros

ta ahora le hayan interesado ningún nue-
más antiguos de la localidad don Antonio

yo pedido. Si esto no obstante fuera pre- • Palma Castilla_.y,don Luis Castro Escri-

ciso adquirir más linfa vacuna, puede es- bano.

tar seguro de que no descuidará ni un Para dotar á esas escuelas del menaje

instante este importante servicio. 	
y material nuevo y moderno que facilite
la gestión del maestro y sea la base de

El señor Pino, interesó de la Alcaldía,
y esta atendió sus indicaciones, de que anhelado progreso 

de la instrucción de la

niñez, se dispuso solicitar de dicho Mi-

nisterio una subvención de 8.000 pesetaa.
5.0 Que con cargo al capítulo de im-

previstos se libren 100 pesetas en favor de
don Juan Quirós, por dietas devengadas
en expedientes que tramita contra el
Ayuntamiento por débitos al Tesoro.

Sesión del día 20
Celebrada bajo la presidencia del se-

ñor Alcalde don José Cuello y Pérez de
Algaba, se adoptaron los acuerdos si-

guientes:
la° Fué aprobada el acta de la ante-

rior,
2.° Quedar enterado de la nota de re-

caudación de atrasos por consumos.

rio del Instituto, taxativamente manifes-

tados en _sue acuerdos y en sus publica-
ciones, no es procedente informar en
sentido aprobatorio aquel Reglamento.
Aunque no hay en él precepto alguno

contrae á las leyes del trabajo, sin era-

bargo, al informarlo, el Instituto no pue-
s» menos de hacer salvedades sobre una a

Córdoba .. 	

Lucena.

Montoro

Escuela Especial de Veterinaria
DE CÓRDOBA

Núm. 3.125

Llamó también la atención el conduc-
to, algo irregular, que ha tenido el expe-
diente, pues el Gobernador lo envía, no
directamente al Instituto, sino por con-
ducto del Jefe de Minas.

En el consejo de Dirección celebrado i

el 2 de Enero de 1912, se dió lectura al AYUNTAMIENTOS
oficio del Inspector ‚del Trabajo señor i

Iznardi, que obra en el expediente, y se

acordó:

1. 0 Prescindiendo, por esta vez, de

lo irregular del conducto, dirigirse al Go-
bernador civil remitiéndole el informe
del Instituto, y expresando la convenien- Sesión del día 6

cia de que en casos en que se pida á este I Celebrada bajo la presidencia del señor

Centro informes por aquella autoridad, I Alcalde don José Cuello y Pérez de Al-

los solicite directamente 6 por conchacto gaba, se adoptaron los siguientes acuer-

de( Ministro de la Gobernación. 	 I dos:

MONTILLA

Núm. 3.119
Extracto de los acuerdos adoptados por

este excelentísimo Ayuntamiento du-
rante el mes de Julio último.

e

del Ingeniero del distrito; pues dicha
materia debe contraerse al orden para el
trabajo y atribuciones del personal, y no

á cuestiones de orden legal sancionadas
por la legislación tutelar del Trabajo.

3.0 Hacer presentes estos extremos al
Ministro de la Gobernación, por si estima
conveniente llamar la atención del de
Fomento ä fin de que en la redacción de
Reglamentos análogos no se dé extensión

ilegal á su articulado.
Madrid 8 de Febrero de 1912.—El

Presidente, G. de Azcárate.
Y conformándose este Ministerio con

lo que antecede, S. M. el Rey (q. D. g.)

se ha servido disponer que se comunique

ä V. I. á los fines correspondientes.
De Real orden lo digo á V. I. á los

propios efectos. Dios guarde á V. I. mu-

chos años. Madrid 23 de Agosto de 1912.
—A. Barroso.

Sr. Gobernador civil de la provincia de
Córdoba. 	 ---

Lo que se publica en este periódico
oficial para general conocimiento.

Córdoba 19 de Septiembre de 1912.—
(Es copia).—El Ingeniero Jefe, Francisco

Sotoinayor.

Comisión mixta de Reclutamiento de la provincia de Córdoba,---Ario 1912

Relación de los mozos que han pedido prórroga en el año actual.

CAJA
	 AYUNTAMIENTO

	
Número

'Córdoba 13 de Septiembre de 1912.—El Presidente A., Rafael Barrios.

Lo que se hace público 1 los efectos del artículo 174 de la vigente ley de Reclutamiento.

1. 0

tenor. 	 tenor.

2.° Quedar enterado cíe la nota de 	 2.° Quedar enterado de la nota de

recaudación de atrasos por consumos, 	 recaudación de atrasos por consumos.

3.° Aprobar así mismo la cjistribu- 	 Por haber resultado desierta la

ción de fondos para satisfacer las obliga- primera subasta -para las obras de reem-

ciones del mes en curso. 	 piedro de varias calles del pueblo, se dis-

4.° El señor Concejal Pino manifiesta puso que pase el expediente ä la comisión

que debe procederse á la vacunación y de Obras, y en su vista, proponga la re-

revacunación gratuita porque nos encone solución que deba adoptarse.

tramos en época apropiada para ello y por 	 4.0 Que se dirija respetuosa instancia
al excelentísimo señor Ministro de Ins-

se ponga pronto remedio al mal estado
en que se encuentra la fuente de Santa

María.

5•0 Consignar en acta el más profun-

do sentimiento de la Corporación con
motivo del fallecimiento de Francisco P.

Muñoz Repiso, hermano del digno Con-
cejal don Ricardo, quedando designada
una comisión para que visite al compañe-
ro y le exprese el más sentido pésame.

Sesión del día 13

Celebrada bajo la presidencia del señor
Teniente de Alcalde don Antonio Jaén
Alcaide, se adoptaron los acuerdos si-

guientes:
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Córdoba 	
Idem 	
Belalcázar 	
El Viso 	
Puente Genil 	 	
Idem 	
Idem 	
Aguilar.
Bujalance. 	 	

286
180

41
31
27.
41
46
36
95

Manuel Guerrero García 	
Rafael Garrido Zamora() • • 	
Antonio Otero Sánchez.. 	
Rafael Ruiz Muñoz 	
Juan Torres García. 	
Juan Pino García 	
Antonio Pérez Romero 	
Juan Burgos Carrillo. 	
Francisco Zurita Romero. 	

Concedida
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idern
Idem
Idem

cc

di

UI
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el abono de agua para el matadero y Ca-
sas Cansistoriales en el tercer trimestre de
este año; otra de 559'54 pesetas por cua-,
tro arcos globos para el alumbrado ex.fra-
ordinario, otra de 30'40 pesetas por vein-
ticinco litros de gasolina; otra de 72'3'19
pesetas por material para el alumbrado
público y extraordinario, y dos importan-
tes en junto 100 pesetas por alquilef-de
cucañas en las ferias de Mayo y Julio de
este año.

5.° Pagar con cargo al capítulo de
imprevistos 97'70 pesetas por derechos
de aferición de las pesas y medidas pro-
piedad del Municipio,

6.0 Que pase ä informe de la Junta
local de primera enseñanza un oficio del
señor Inspector provincial pidiendo la
creación de una plaza de aya 6 auxiliar
voluntaria en la escuela de párvulbs.

7.° Nombrar al oficial del negociado
de Quintas comisionado para que concu-
rra ä la capitalidad de la zona con 'motivo
de las operaciones de ingreso en caja.

8.° Que pase á informe de la com i-
sión correspondiente una solicitud de don
Antonio Guajardo Fajardo pidiendo se
anule, por estar duplicada la cuesta que
se le-ha repartido por consumos en este
año.

9.° Que se hagan las oportunas ano-
taciones en el padrón vecinal del cambio
de residencia de doña Carmen de Guz-
mán el Bueno, al objeto de que pueda ser
baja luego que transcurra el plazo legal.

10. Que la comisión de Hacienda es-
tudie el asunto referente á una denuncia
por supuestos abusos cometidos por los
contratistas del servicio del cementerio,
y proponga las disposiciones que deban
adoptarse.

e

e

3.° A propuesta de la comisión d
Obras se dispuso convocar nueva licita
ción para contratar los reempiedros d
varias calles del pueblo para el día y ho
ra que la Alcaldía designe, bajo el mis-
mo tipo y condiciones de la primera, re
cornendando ä la presidencia la mayor
publicidad en los inmediatos pueblos.

4.° Fueron aprobadas las siguientes
cuentas: una de 42680 pesetas por obras
ejecutadas en el paseo de Cervantes; otra
de 52'50 pesetas por jornales de un pin-
tor en el mismo paseo; otra de 4250 pe-
setas por una manga de riego;Tie-i" impor-
tantes en junto 277'40 pesetas por obras
ejecutadas en las Casas Consistoriales; otra
de 336'85 pesetas por efectos y mobilia-
rio para las dependencias municipales;
otra de 340'20 pesetas por socorros y
gastos de viajes en las operaciones del
reemplazo del año actual y revisiones;
otra de 125 pesetas por material de la
prisión preventiva en el segundo trimes-
re de este año; otra de 359'75 pesetas
por socorros á presos en el mismo tiem-
po; otra de 207'05 pesetas por socorros á
pobres en -igual período; otra de 29'60
pesetas por gastos menores de las Casas
Consistoriales; otra de 2'25 pesetas por
composición de una azada para el paseo
de las Mercedes; otra de 13 pesetas por
un uniforme de rayadillo para un guardia
municipal;btra de 7'50 pesetas por islas
pesas para el matadero; otra de 28 pesetas
por cera para la asistencia ä procesiones;
otra de 63'09 pesetas por el suministro
el agua ä la pescadería en el mes anterior;
otras dos de 20'24 pesetas cada rana 2or
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Aerobar el acta anterior.
Idees la distribución de fondos del mes

en curso y su publicación en-el Bossernal:
OFICIAL de la provincia.

Idem las tarifas establecidas por la co-
misión de Policía y Abastos y los pues-
tos que ocupen la vía pública durante los
días de feria real, publicarlas por edictos,
así como los tipos señalados á las neve-
rías, circo ecuestre y puestos en el mer-
cado que figura en la relación del presu-
puesto extraordinario.

Aprobar el acta anterior.
Resolver que la cuenta del primer se-

mestre de consumos del año en curso
rendida por el Recaudador doo Francis-
co Adame Hernández pase ä informe de
la comisión de Hacienda.

Autorizar al señor Alcalde para que
contrate el metro lineal de graba cubierta
con tierra tosca al tipo de 8 pesetas, á fin
de reparar el pavimento de las calles Pla-
za vieja, Prin, Niceto Alcalá Zamora y
Fuente del Rey.

Adoptar medidas que eviten el fre-
cuente deterioro del pavimento, estable-
ciendo al efecto que los carros cargados
no pasen del Palenque; que para la carga
y descarga las mercancias se trasladen á
lomo, por volquete arrastrado por una so-
la caballería 6 por carretilla; que los to-
neles llenos 6 vacios no se conduzcan ro-
dados por el pavimento, empleando para
su traslación cualquiera de los medios in-
dicados, y que se publique el correspon-
diente bando. 	 ...s

Conceder á Mariastio Onieva Serrano
permiso para que abra una zanja en el
camino de la Cruz de Gutiérrez á la To-
rre de Castil de Campos, con obligación
de dejar el pavimento en buen estado de
tránsito.

Satisfacer icon cargo al capítulo de im-
previstos la suma de 2.375'48 pesetas, I
importe de tres cartas de pago por dere-
chos realesceorrespondienter á los años 1
19 11s"-Y actual, multa y demora por el ca- I
pital Islel Municipio que figura en inscrip- i
ciones de la Deuda perpétua. 	 i

Que por la comisión de Obras auxilia- I

da del maestro alarife de la Corporación, I

se reconozca el local del Pósito destinado I
á clage de niños, é ifilberme sobre la ur-
gencia de labra reclamada por el maes-
tro don Manuel Luque de la Torre y con- •
signe en presupuesto Su importe, dándo-
se cuenta alAyuntarniento. 	 i

1

Sesión del día 24
Presidencia del señor Alcalde don Pe-...

dro Candil.
Sin efecto.

Sesión supletória del día 26
Presidencia del señor Alcalde don Pe-

dro Candil.
Acuerdos:
Aprobar el acta anterior.
Que se pase ä Contaduría para que lo

tenga en cuenta en la que en su día rin-
da el apoderado don Pedro García, la co-
municación de la Comisaría de Guerra de
la provincia participando que ha retirado
unl libramiento de pago de 7 450 pesetas
por los suministros del mes de Abril de
este ario.

Que se reproduzca el bando de años
anteriores

 ;
con motivo de la feria real, 5

suprimiendo las prevenciones 6. a y 8. a; I

Ja primera por estar sujeto á arbitrio la !.
eocupación de la vía pública, y la segun-

1 da, 6 sea la 8. a del bando de 1906, por-
que sustituirá por las dos que fueron ob-
jeto del publicado en 1.° de Septiembre
del año pasado, y que se fije en el sitio de
costumbre.

Sesión del día 31

Presidencia del señor Alcalde don Pe-
dro Candil.

Sin efecto.
Y en cumplimiento de lo que dispone

el artículo 109 de la vigente ley Munici-
í.:pal, pongo el presente, que visa y sella el
ses

señoi'Altelde;'In g 'Priego á doce de Sep-
tiembre de mil novecientos doce.—Enri-
que Castillo.—V.° 13.°: El Alcalde, Pedro
Candil.

Nota.. -El precedente extractó de acuer•
dos ha sido aprobado por el Ayuntamien-
to en sesión del día 16 del actual.

Priego 17 de Septiembre de 1912.—
.eá,1340.

JUZGAbOS

y es 	
CORDOBA

• ,Ntim. 3.i 12

D9n,Angel de Layriya y López de Cervantes,
juez municipal del distrito de la Derecha
interino de instrucción de esta capital.

Por el presente edicto se cita y llama á
la persona que sea dueña de una rucha
pelo rucio claro, raya de mulo cruzado,
de dos años, un metro diecisiete centíme-
tros de ,alzada, con un hierro confuso en

I la cadera izquierda, la cual conducía...3m
jitano por el Campo de San Antón e
veintisiete de Agosto último, y al ser ilas
rnado por una pareja de policía se dió ä
la fuga, dejando abandonada dicha cabe-
Ilería, ,para que en el término de diez
días, á contar desde la inserción de este
edicto en la Gaceta de Madrd y BOLE-

'FIN OFICIAL de esta provincia, comparez-
ca ante este bagado, situado en /a calle
G6ngoras sinnúmero, con el fin de reci-
birle declaración y ofrecerle el sumario
que se sigue por sospechas de hürto de
referida caballería, bajo apercibimiento
de que si no coniparece le parará el per-
juicio g .qu6 haya lugar.
• Dado en Córdoba á diecisiete de Sep-

tiembre de mil novecientos doce.—Angels
de Larriva.- -El Secretario, por mi com-
pañero señor Pellitero, Teodomiro Fer-
nández.

Núm. 3.131

Por virtud del presente edicto ruegosy
encargo á todas las autoridades de la Na-
ción, procedan por medio de sus agentes
á la busca de unos cuatrocientos kilogra-
mos de hilo telegráfico, viejo, de hierro,
de 'cinco milímetros de diámetro, que
fueron sustraídos desde mediados del pa-
sado mes de Julio al veinte de Agosto si-
guiente, del almacén del material de esta
Central .Telegráfica, 6 en una de las esta-
ciones fierroviarias de Alcolea 6 Villafran-
ca, y á la captura del autor 6 autores de
la sustracción, los que de ser capturados
serán puestos á mi- disposiCión en esta
cáreel y el hilo telegráfico, de ser encon-

fl.trado, será puesto ä mi disposición_eig9n.
las personas en cupo poder se encuentre,
si no acreditan su legítima adquisición.

Dado en • Córdoba á diecisiete de Sep-
tiembre de mil novecientos doce.—Angel
de Larriva.—El Secretario, Licenciado
Pedro Fernández Pintado.

AGUILAR
Núm. 3.134

Don Tomás Mendigutia y Morales, juez de ins-
trucción de este partido.
Por el presente ruego y encargo á to-

das las autoridades civiles, militares y de-
más agentes de policía judicial, procedan
ä la busca y ocupación de un burro ne-
gro, de Veinte meses, sin hierro y sin he-
rrar, que como de la propiedad de Fer-
nando Meléndez, desapareció en el día de
ayer de las inmediaciones de esta ciudad,
poniéndolo caso de ser habido ä mi dis-
posición, con la persona en Cuyo poder

Sesión del día 27
Celebrada bajo la presidencia del señor

Teniente de Alcalde don Antonio Jaén
Alcaide, se adoptaron los acuerdos si-
guientes:

1.0 Fué aprobada el acta de la antes
rior.

11 Quedar enterado de la nota de
recaudación de atrasos por consumos.

3.° A propuesta del señor Concejal
Trapero, se reservó el uso de la palabra
para la sesión próxima, a/ señor Cruz Ra-
mírez, ä fin de tratar de los asuntos anun-
ciados en la anterior.

Montilla 9 de Agosto de 1912.—El Se-
cretario del Ayuntamiento, José Gareloa
Moyano. 	 .

Diligencia:—Sri sesión celebrada por;
este Excmo. Ayuntamiento el día 14 del
actual, ha sido aprobado el precedente
extracto.

Montilla ä dieciseia de Septiembre de
mil novecientos doce.—E1 Secretario del
Ayuntamiento, José García Moyano—
V.° B.°: El Alcalde, José Cuello.

PRIEGO
Núm. 3. 122

tXtraCtO de los acuerdos tomados por es-
' te Ayuntainiento durante el mes de

Agosto Último.

Sesión ordinaria del día 3
Presidencia del señor Alcalde don P e-

dro Candil Palomeque.
Sin efecto.

Sesión supletoria del cita 5
Presideteia 'del primer Teniente de Al-

calde don luan Bufill.
Acuerdos:

Sesión del iffal0
Presidencia "del señor Alcalde don Pe-

dro Candil Paldmeque.
Sin efecto.

Sesión supletoria del día 12
Presidencia de/ señor Alcalde don Pe-

dro Candil Palomeque.
Acuerdos:
Aprobar e/ acta anterior.
Idem el extracto de los acuerdos torna-

dos por el Ayuntamiento y junta munici-
pal en el mes de Julia y su publicación
en el BOLETIN OFICIAL de la provincia.

Idem la cuenta rendida por el Farma-
.céutico municipal don Damián Dab6 por
las recetas -cle beneficencia despachadas
en los meses de Mayo, Junio y Julio del
corriente año, importante 78'95 pesetas,
y su pago :con cargo ä la consignación
presupuesta. 	 --

Sesión del día 17

Presidencia del señor Alcalde don Pe-
dro Candil Palorneque.

Sin efecto:

Sesian supletoria del día 19
Presidencia del señor Alcalde don Pe-

dro Candil Palomeque.
Acuerdo«
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se encuentre, si no_ justifica su (4dquisi-
ción.

Dado en Aguilar á diecisiete de Sep-
tiembre de mil novecientos doce.--Tomás
Mendigutia.--E1 Secretario, Joaquín de
Heredia y Crespo.

POSADAS
Núm. 3.111

Don Francisco Eugenio Uceda García, Juez
municipal de esta villa é interino de instruc-
ción de la misma y su partido.
Por la presente requisitoria, que se pu-

blicará en la Gaceta de Madrid y BoLE-
rfx OFICIAL de esta provincia, ruego y en-
cargo á toda clase de autoridades y agen-
tes de la policía judicial, practiquen acti-

vas diligencias para la busca y'rescate de

la yegua que se reseña á continuaci6n,
propia de José Pio Ariza Reivi ., Velar) de

La Carlota, hurtada el día cirito' del ac-
tual en las inmediaciones de la aldea de

la Chica, de aquel término, y caso de set
habida la pongan á disposición de esté
Juzgado, con la persona en cuyo poder
se encuentre, si no acredita su legftimi
adquisición, pues así lo tengo acordado
en el sumario que instruyo con motivd
de expresado hecho.

Dada en Posadas ä trece de Septiembre

dé' mil novecientos doce.-Francisco E.

Uceda.-E1 Secretario judicial, por mi

compañero, Licenciado Joaquín Iglesia.
Señas

Una yegua castaña, de unos catórce
años de edad, tuerta del izquierdo, alzada
la ; marca y herrada con el de
fila «El Fénix Agrícola).

CABRA
Núm. 3.135

Don Juan Bautista Bello y Ríos, Juez de ins-
trucci6n de esta ciudad y su partido.
Por virtud del presente, en nombre de

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (que

Dios guarde), exhorto y requiero ä todas

las autoridades é individuos de la policía
judicial, y en el mío les ruego y encargo
procedan ä la busca y ocupación de un
saco de café de cuarenta y siete kilos de

peso,.marca E. O. M., expedición núme-

ro 49.350, P. V., de Málaga ä esta cita.

dad, el cual fué sustraido el día nueve
del actual del muelle de la estación fé-
rrea de esta ciudad, y caso de ser habido
será puesto á disposición de este Juzgado
con la persona 6 personas en cuyo poder
se encontrare si no acreditan su.legftima
adquisición.

Dado en Cabra á catorce de Septiem-
bre de mil novecientos doce.-Juan B.
Bello.-El Secretario, P. H., Rafael Gar-
cía.

POZOBLANCO
Núm. 3.132

Don Santiago Aparicio y Aparicio, Juez de ins-
trucción de este pulido.
Por la presente ruego á todas las auto-

ridades y encargo á los agentes de la po-
licía judicial, practiquen diligencias en la
busca de una jumenta de dos años, de un
metro dieciocho centimetros de alzada,
pelo blanco, raza española, raya de mulo
cruzada y el hierro de la Compañia El
Fénix Agrícola en la nalga izquierda,
hurtada al vecino de esta villa Fidel Pé-
rez Leal la noche del siete al ocho del
actual de la cuadra de su cuartel cíe la
mina Los Alcnadenes, término de Añora,
y de set' habida sea puesta ä mi dispo-
sición, con las personas en cuyo poder
se encuentre si no acreditan su legítima
adquisición; pues así está acordado en el
sumario que instruyo por tal motivo.

Dada en Pozoblanco á dieciseis de Sep-
tiembre de mil novecientos doce.-San-
tiago'Aparicio.-El Secretario judicial,
Julio Fellitero.

Imp. a La Opinión', Braulio Laportilla, 6

ce 	 co
e ce
co 	 ....

d..) 	 O
"Cl 	 1:5

e o
m;

*Z.3 	 ‹ti
cu 	 uo
N 	 I.

.... 	 re
re 	 U
U e
o a.)

e ce
e

4.. 	 ote 	 ya
..-, 	1,...

tll

C.1 	 Cl.,

cc,...1 re
a)

"CE 	 coc
e 'i.,.•
te 	 teu)
Ne 	 cl.)U

... 	a)
ca e
O

"7:5 	 e
re 	 ce
re 	 a)
le 	 VI

cl)co 	 3.}

c
fn 	 04.

O

N 02
CC 	 o
a, 	 .-.-..-,
ro 	 >4
O Nre

(7) 	
(o
0.)

U2 	 "17
o re',. 	 Uk-.

• cl

	

t7.0 	 ce
rn = 	 V

o-
ca

t..
C 	

O
.., re 	 10

>,E ,, 	 cu
02

vb' ...c 	 te

	

a) 	 o
roO

	

e" 	 -te
z nce o-t"a) „, 	 c
c ..E.., 	 .....a.,
a) 	 co E

'1-
:.E. V 	 a)I.ce C. 	 a....
4)

• 

0)

e cre 	 'e
C
O- 1...

O ca 	 0..

2 (24 	
u)
cL1

c..) in 	 = 	 s.
te a) -u 	 c.

	

1.. 	 O
-73 •••• 	 ce 	 u
*40 C

e i••.-. 	 N 	 e

	

I••n 	 0.) 	 ca.... ni 	....,
c U 	 2 	 CU
C." l2 	 21-‘ 	 I•4

c.,
co ...
O ‘e

c
3.4 a) 	 r 	 r7-7
0, > O 'V 	 (--

re O _ - 2,4,
O 6 73

c 44 09 -cy
. O V tirro• .0

1,--. 0 	 o• c.)
ce cr.' 	 o

- 	 Oci 	 ca,...• 	 e.

	

a) 	 rD u) 	 e

	

" e 	 U o 	 L'a.)U 0.) 	 ,,...
O O 	 rd 1:7 .0
ca -ti ea 1.. 	 O
02 c c re O

E., 5

O. 70 (-7O sl.'
1.... :.n..4, 1,... 2' 75 C24 1.-Z

b.c.e 	
I 	 t.

--

	

o 	 i
tl.)
1.4 VI "-; 	 0 ri) G,i

,..,
VO LO.. T. 	 0 1:7 .--c

O 0) O u CD
C12 4 .--4 ;Ei O c-rce
e 1 r1.) ce) 'r o

▪ TI . r-. ol. -
0)4.c

	-o 	 ai

• 	

C2..-. 	 CU

	

0.) 	
.2

tu ca 	 ,..2, 	 (1) 	
1

-

	

u 	 M Eo e
a)

	

u) 	 ca

	

a; 	 0, re 	 C1)
d.)ne

	

„., 1;7 	 C e. :e
rn •••• 	 Ci. 	 o 's 0.
O 0 	 te 0
42U) ccl a) U)
U 4.0 U) .,... c

r...
e Z.3 	 a) 	 a) .o 	 02

"2 .72 ..0 	 Ce

cri ° co ....

• 

ca co1..O 0-• •,--i 	 a) 0 	 e-I

4 5,1 e 
(4)04 (U

I ›., .0 0) 

O -0

r . co 	 •CIO 	 (ryn 2

Z 	

1:9
O '2)

. - (-) )-.1 C O'
ve

▪ 

O ce ve
CO Oa)

	

(1) 	 UU c	a 	 a)ou

	

S>

	 El

▪ 2 e• -

re.

Ministerio de Cultura 2024


